
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

Jrfnss-

LOTA. l9 de Abril de20ló.-

DECRETO N' 692.. /
V¡stos:

a) Por haber viajado a la comuna de Penco, para Asistr
a..lnv¡tación de Coordinación relacionada con acciones y programas relativos a las personas mayores
para el año 201ó", la cual tiene como objetivo continuar con las acciones generadas y coordinadas por la
Red y SENAMA- A realizarse el dia l5 de Abril de 201ó, desde las 09:00 hasta las l7:30 Hrs.

b) Ref. N" 3157 de fecha 15.04.2016 que autoriza

participación.

c) Lo dispuesto en el Art. ?5" de la Ley N" 18.883,

Estatuto Administrativo para fu ncionarios municipales.
d) Ley N" 19.880, sobre base de los procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Admin¡stración del Estado
e) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior.

publicado en D.O. el26.0'l .2006, que lúa texto refundido 18.695, última versión actualización 25.05.2016.

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las facultades

que me confiere el Art. 63. todos de Ia Ley n. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DE,CRETO:

l.- AUTORIZASE cometido a la funcionaria doña

ELENA LORENA MUÑOZ PARDO, Administrarivo. Grado 18" EMR, por haber realizado actividad en

letra a) de los "vistos".
2.- Por tal motivo proporcionase viático parcial 40Vo.

día 15.04.2016, más Gastos de Traslado, si los hubiere.
3.- Comuniquese a la Dirección de Administración y

F¡nanzas para la cancelación del beneficio correspondiente -
4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán

con cargo al item 215-21-02-004-006-001 "Comisión de Servicio en el país Personal a Contrata". y cargo

al Ítem 215-22-08-007-000-000 "Pasajes y Fletes". del Presupuesto Municipal año 2016.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

Distribución:
- Funcionario,
- Dirección de Control.
- Carpeta Personal.
- Archivo.
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